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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000452022

23/02/2022MARIO ALEJANDRO PINZON DIAZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000512022

23/02/2022MERY LILIANA LABBAO RAMIREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000512022

23/02/2022MERY LILIANA LABBAO RAMIREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000562022

23/02/2022AYDE MUÑOZ MIÑOZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000562022

23/02/2022AYDE MUÑOZ MIÑOZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

SIN  MEDIDAS  CAUTELARES.
005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

000602022
23/02/2022MARIA YAZMIN RODRIGUEZ 

CAMACHO
JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000692022

23/02/2022JORGE ELIECER POLANIA PERDOMO 
Jorgeeliecerpolania@hotmail.com

COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000732022

23/02/2022LUISA MARIA GIRALDO MARTINEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000772022

23/02/2022GICELA MAYORGA GUTIERREZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000812022

23/02/2022JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERADACREDITOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000812022

23/02/2022JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERADACREDITOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA LTDA.

Ejecutivo Singular

POR  NO  SUBSANAR
005894141001 Auto  rechaza  demanda

000852022
23/02/2022FREDY MUÑOZEDIFICIO CENTRO URBANO SAN 

JUAN PLAZA NEIVA P.H.
Ejecutivo Singular

POR  NO  SUBSANAR
005894141001 Auto  rechaza  demanda

000922022
23/02/2022HERNAN EDUARDO MENESES 

RODRIGUEZ
COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001002022

23/02/2022GLORIA CRISTINA PAREDES 
CORDOBA

BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001002022

23/02/2022GLORIA CRISTINA PAREDES 
CORDOBA

BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
001132022

23/02/2022DANIEL STEVEN GOMEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
001172022

23/02/2022JUAN PABLO GRAJALESSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001232022

23/02/2022DIEGO FRANCISCO SILVA CARDOZOBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

OFICIO  0462
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

001232022
23/02/2022DIEGO FRANCISCO SILVA CARDOZOBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
001272022

23/02/2022SANDRA PIEDAD RAMIREZ CARDONASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: MARIO ALEJANDRO PINZÓN DIAZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00045-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra del señor MARIO ALEJANDRO PINZÓN DIAZ, no 

obstante, se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida 

en el título valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de 

conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es 

procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA 

   COLINVERCOOP 

DEMANDADO : JAVIER BOTERO SUAREZ 

     MERY LILIANA LABBAO RAMIREZ 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-00051-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne 

las exigencias de los artículos 82 y 422 del Cód. General del Proceso, el juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COLINVERCOOP identificado con Nit. No. 900.203.707-5, en 

contra del señor JAVIER BOTERO SUAREZ identificado con C.C. No. 12.129.234 y 

MERY LILIANA LABBAO RAMIREZ identificada con C.C. No. 55.163.929, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero:  

   

a.- Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL PESOS M/CTE 

($2.503.000.oo M/Cte.), por concepto de Capital representado en la Letra de 

Cambio que se trae como base de recaudo, aceptada por JAVIER BOTERO 

SUAREZ y MERY LILIANA LABBAO RAMIREZ, con fecha de vencimiento 30 de junio 

de 2020; más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 01 de julio de 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas el Despacho se pronunciará en 

su momento procesal. 

 

TERCERO.- La parte demandada, podrá (n) pagar la obligación dentro de 

los cinco (5) días o excepcionar dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de este proveído de conformidad con el Art. 442 del C.G.P. 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESELE (s) el presente auto a la (los) demandada (s), en 

la forma prevista en el Art. 290 y S.s. del Código General del Proceso. En su 

oportunidad se expedirá la comunicación correspondiente. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado JAIRO HERNANDO IBARRA 

HURTADO identificado con cédula de ciudadanía número 7.713.953 y tarjeta 

profesional No. 130.800 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite 

del proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/JDM 

 

 
 

  
 
 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:   AYDE MUÑOZ MUÑOZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00056-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne 

las exigencias de los artículos 82 y 422 del Cód. General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de la señora 

AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Identificada con C.C. No. 36.149.871, en 

contra de la demandada AYDE MUÑOZ MUÑOZ identificada con C.C. No. 

25.479.060 quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero:  

   

a.- Por la suma de DOS MILLONES NOVESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($2.900.000.oo M/Cte.), por concepto de Saldo al Capital representado en 

la Letra de Cambio No. 10956 que se trae como base de recaudo suscrita el 

25 de mayo de 2018, aceptada por AYDE MUÑOZ MUÑOZ identificada con 

C.C. No. 25.479.060, con fecha de vencimiento 21 de febrero de 2019; más 

los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 22 

de febrero de 2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de 

la deuda. 

 

b.- El Despacho se abstiene de librar orden de pago por lo 

pretendido como concepto de interés corriente, toda vez que dicho 

concepto no fue plasmado taxativamente en el espacio definido para tal 

fin en el cuerpo del título valor. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el 

Despacho se pronunciará en su momento procesal pertinente. 

 

TERCERO: El demandado podrá (n) pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días o excepcionar dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de este proveído de conformidad con el Art. 442 del C.G.P. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,  24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 
008, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE (s) el presente auto al/la (los) demandada (s), 

en la forma prevista en el Art. 290 y S.s. del Código General del Proceso o en 

su defecto, de acuerdo al Decreto 806 de 2020. En su oportunidad se 

expedirá la comunicación correspondiente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ Identificada con C.C. No. 36.149.871, quien actúa en causa 

propia para el cobro judicial en la presente acción. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA 

DEMANDADO:   MARIA YAZMIN RODRIGUEZ CAMACHO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00060-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne 

las exigencias de los artículos 82 y 422 del Cód. General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de la señora 

JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA Identificado con C.C. No. 12.106.994, 

en contra de la demandada MARIA YAZMIN RODRIGUEZ CAMACHO 

identificada con C.C. No. 55.171.071 quien deberá cancelar las siguientes 

sumas de dinero:  

   

a.- Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.oo 

M/Cte.), por concepto de Saldo al Capital representado en la Letra de 

Cambio que se trae como base de recaudo suscrita el 01 de febrero de 

2019, aceptada por MARIA YAZMIN RODRIGUEZ CAMACHO identificada 

con C.C. No. 55.171.071, con fecha de vencimiento 01 de febrero de 2019; 

más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir 

del 02 de febrero de 2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total 

de la deuda. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el 

Despacho se pronunciará en su momento procesal pertinente. 

 

TERCERO: El demandado podrá (n) pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días o excepcionar dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de este proveído de conformidad con el Art. 442 del C.G.P. 

 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE (s) el presente auto al/la (los) demandada (s), 

en la forma prevista en el Art. 290 y S.s. del Código General del Proceso o en 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 
008, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

su defecto, de acuerdo al Decreto 806 de 2020. En su oportunidad se 

expedirá la comunicación correspondiente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar al señor JAIRO 

ARMANDO SANCHEZ CADENA identificado con C.C. No. 12.106.994, en su 

calidad de endosatario en propiedad dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADA: JORGE ELIECER POLANIA PERDOMO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00069-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra del señor JORGE ELIECER POLANIA PERDOMO, no 

obstante, se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida 

en el título valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de 

conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es 

procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: LUIS MARIA GIRALDO MARTINEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00073-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra del señor LUIS MARIA GIRALDO MARTINEZ, no obstante, 

se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título 

valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de conformidad con el 

artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es procedente librar el 

mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: RENTAR INVERSIONES LTDA  

DEMANDADA: GICELA MAYORGA GUTIERREZ 

   ANDREA ESTEFANIA MORENO MORALES 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00077-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra de las señoras GICELA MAYROGA GUTIERREZ y ANDREA 

ESTEFANIA MORENO MORALES, no obstante, se advierte que no se encuentra la 

aceptación de la obligación contenida en el título valor presentado para su ejecución, 

por parte del demandado, de conformidad con el artículo 621 del Código de 

Comercio, razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago 

pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  DACREDITOS SOCIEDAD COOPERATIVA 

DEMANDADO:   JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERA  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00081-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 621 Y 671 del Código de 

Comercio, en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado teniendo en cuenta que los documentos acompañados por 

la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, conforme lo preceptúa el articulo 430 ejusdem,  

 

En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de DACREDITOS SOCIEDAD COOPERATIVA identificada con Nit. 

No. 800.039.869-4 en contra JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERA identificada con C.C. 

No. 4.867.996, quienes deberá cancelar las siguientes sumas de dinero:     

 

 PAGARÉ No. 1205145 

 

a.-   Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE (1.500.000 M/CTE) 

por concepto de capital Insoluto de la obligación contenida en el pagaré suscrito 

el día 23 de agosto de 2021, y vencido el día 24 de agosto de 2021. 

 

b.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital insoluto causados y no 

pagados desde el 24 de agosto de 2021, hasta que se efectué el pago de la 

obligación a la tasa máxima legal, permitida por la Superfinanciera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el Despacho hará 

su pronunciamiento en la etapa procesal respectiva. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada 

conforme lo preceptúa el artículo 290 del Código General del Proceso y Decreto 

806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO.- RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada PATRICIA 

GOMEZ PERALTA identificada con C.C. No. 51.764.899 y T.P. Nro. 137.708 C.S. de la 

J., en su calidad de endosataria en procuración dentro del presente asunto. 

 

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 
008, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA    

DEMANDADO : FREDY MUÑOZ 

RADICADO  :41-001-41-89-005- 2022-00085-00 

 

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede, y en atención a que la parte 

actora, dentro del término legal no allegó escrito de subsanación para la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, conforme la orden impartida en el auto 

inadmisorio, este despacho judicial, procederá a rechazar la demanda.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa diferente a RECHAZAR 

el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, ordenando 

devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo registro en el 

software de gestión. Así las cosas, esta agencia judicial 

 

 

 

RESUELVE.- 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COOFISAM    

DEMANDADO : HERNAN EDUARDO MENESES 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00092-00 

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede, y en atención a que la parte 

actora, dentro del término legal no allegó escrito de subsanación para la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, conforme la orden impartida en el auto 

inadmisorio, este despacho judicial, procederá a rechazar la demanda.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa diferente a RECHAZAR 

el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, ordenando 

devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo registro en el 

software de gestión. Así las cosas, esta agencia judicial 

 

 

RESUELVE.- 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL    

DEMANDADO : GLORIA CRISTIANA PAREDES CORDOBA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00100-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado luego de subsanadas las falencias 

anotadas en proveído que precede y teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con NIT 

8902030889, y en contra de GLORIA CRISTIANA PAREDES CORDOBA, identificado con la c.c. 

No. 1.075.210.694, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra 

de cambio que se trae como base de recaudo.-  

  

1.- Por la suma de $2.513.000 M/Cte., por concepto de la obligación del capital 

contenido en Pagaré #882300447980, de fecha 24 de noviembre de 2017, más $207.100 

M/Cte por concepto de intereses remuneratorios, más los intereses moratorios sobre el capital 

adeudado causados a partir del 28 de enero de 2022, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR a la demandada GLORIA CRISTIANA PAREDES CORDOBA, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) 

días, plazos que correrán simultáneamente.  

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) 

GLORIA CRISTIANA PAREDES CORDOBA, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o 

conforme los preceptos del Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda 

y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 26.433.352 y tarjeta profesional 206.823 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado, 

persona que es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

C. G. P., durante el trámite del proceso.  

 

 

 

 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
 

 

/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS S.A. 

DEMANDADO:   DANIEL STEVEN GOMEZ CORREA   

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00113-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZA S.A. mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta 

profesional 263.084  expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS S.A. 

DEMANDADO:   LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN    

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00117-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZA S.A. mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta 

profesional 263.084  expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADA:  DIEGO FRANCISCO SILVA CARDOZO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00123-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y s.s. y 422 del 

Código General del Proceso, y el artículo 619 y siguientes del Código de 

Comercio, el Juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ibídem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de BANCO 

FINANDIN S.A. identificada con NIT. 860.051.894-6 contra DIEGO 

FRANCISCO SILVA CARDOZO identificada con cédula de ciudadanía 

número 7.719.046, quién(es) deben(rán) cancelar las siguientes sumas de 

dinero respecto del pagaré número 0066991 del 30 de octubre de 2019: 

 

 

Por la suma de doce millones ciento ochenta y siete mil cuatro 

pesos ($12.187.004) por concepto de capital adeudado. Más los 

intereses moratorios causados sobre el capital desde el 08 de enero 

de 2022 hasta el pago de la obligación.  

 

Más un millón seiscientos veintitrés mil quinientos ochenta y nueve 

pesos ($1.623.589) por concepto de intereses corrientes casados 

sobre el capital desde el 08 de diciembre de 2021 hasta el 07 de 

enero de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado(s) DIEGO FRANCISCO SILVA 

CARDOZO identificada con cédula de ciudadanía número 7.719.046, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) 

demandado(s) DIEGO FRANCISCO SILVA CARDOZO identificada con 
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SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

cédula de ciudadanía número 7.719.046, conforme lo preceptúa el art. 

290 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 los 

demandados y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a MARCO USECHE BERNATE 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.225.578 y Tarjeta 

Profesional 192.014, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura en 

nombre y representación del demandante, según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS S.A. 

DEMANDADO:   SANDRA PIEDAD RAMIREZ CARDONA   

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00127-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZA S.A. mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y Licencia 

Provisional 28.861  expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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